
ACTA N.A 24
SESIÓN
ORDINARIA 27
DEMARZODE
nx;.

En Velle de Guadelupe, Jalisco, siendo las 09:21 nueve

horas con veintíún minutos del día 27 ve¡ntisiete de marzo

del año 2026, reunidos en la sala de juntas del Palacio

Municipal, los integrantes clel H. Ayuntamiento: LlC.

Át-vRRo IBARRA PAD|LLA, pre§dente Municipat; c.
EREELIA JIMÉNEZ, SíNdiCO; LIC. JULIO ERNESTO

VALDIVIA GOMEZ, Secretarb General, C. MA GUADALUPE

CASILLAS GONáLEZ C. JOSE DE JESÚS CORONADO

CASILLAS, LIC. MARh LZBETH GONáLEZ CASILLAS,

ING. ADOLFO GONáLEZ LOMELÍ, LIC. RAUL RENTERíA

TORRES, ORA VERONICA PINTO TORRES, MTRA.

MARh DE JESÚS ÁNGEL LIRA y JUAN DE DIoS

RUVALCABA PÉREZ Regidores, a efecio de reatizar Sesón

Ordinaria de conformidad a lo que establecen los artío¡los 29

facción ll, 31 y 47 facción lll de la Ley del Gobiemo y

Administración Pública Municipát clel Estado de Jat¡sco, y

exisliendo quórum legal corespondiente, el presidente

Municipal declara abierta la sesión bdo el s¡guiente:

ORDEN DEL DíA:

1. Lista de as¡stenc¡a y verificación del quórum legal.

2. Autor¡zac¡ón clel Orden del ctía.

3. Análi§s y en $, caso aprobación de acla anterior.

4. Análisis y en su caso aprobacíón del presupuesto del
'Felival de Verano 2026'.

5. Anális¡s y en su caso aprobac¡ón de apoyo a diferentes
¡nstituciones.

6. Análisis y en su caso aprobac¡ón de compm de artíq.¡los
deportivos para academia de karate.
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7. Análisis y en su c€so aprobac¡ón de apoyo económico
para escuela infantil de be¡sbol.

8. Análisis y en su caso aprobac¡ón y publicación del
Reglamento lntemo del Consejo Municipal de
Participación C¡udadana para la Gobemanza del
Municipio de Valle de Guadalupe Jalisco.

9. Análisis y en su caso aprobación de la compra de red
perimetral y de protecc¡ón de la cancha multiusos de la
Unidad Deport¡va Valle.

10.Análisis y en su ctrso aprobac¡ón de compra de vehíollo
para pafulla.

11.Análisis y en su cáso aprobación del techo presupuestal
del proyecto ¡ntegral de intervención de la calle Jazm¡n
etapa 2 comprend¡do entre Privada Jazm¡n y calle
Azu@na consistente en terracerías, pavimentación, línea
de agua, tomas domiciliarias, drenaje y descargas.

12.Análisis y en su c¿rso aprobac¡ón del techo presupuestal
del proyecto integral de intervención de la calle Gran
China etapa 2 consistente en tenacerías, pavimentación,
línea de agua, tomas domic¡liarias, drenaie y descargas.

13.Análisis y en su caso aprobación del procedim¡ento de
contratación ylo ejercicio del gasto de las obras Jazmin
etapa 2 y Gran China elapa 2 erogadas con recursos
municipales.

l4.Análisis y en su caso ratificación de gasto de obras
complementaries de la base del tanque públ¡co de
almacenamiento de agua potable.

15.Análisis y en su c€lso autorización de Proyeclo Definitivo
de Urbanización del faccionam¡ento "La Martinica".

l6.Anális¡s y en su c¿¡so aprobación de subdiv¡siones.

17. Clausura de la sesión.

OE§CHOGO DE LASESóN,

PUNTO UNO.-Lista de as¡stencla y verificacién del
quórum legal.
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LlC. ÁLVARO IBARRA PADILLA, Pres¡dente Municipat pone

a cons¡derac¡ón de los presentes el anális¡s y en su c¿rso

aprobac¡ón del acra anterior conespondiente a la ses¡ón 23.

En virtud de que tuvieron ac@so a la misma un t¡empo

considerable se pide se exoJse la lecfura y se someta a

votación aprobándose por unanimidad de los regidores

asistentes a la se§ón.

PUNTO CUATRO. -Análisis y on su caso aprobac¡ón de!
prcsupuesfo del "Festiyal (h Verano 2026".

Se expone a los presentes la solic¡tud del Comité cle
Festividades para el presupuesto del 'Fes1ival de Verano
2026'que se llevara a cabo del 10 al 16 de jul¡o del 2026, con
un monto de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS).

Una vez analizado y disortido el punto y al no haber más
comentarios al respecto se aprueba por unanimidad el
presupuesto.

PUNTO CINCO. - Anál¡s¡s y en su caso aprobac¡ón de
apoyo a difercntes ¡nst¡tuc¡ones.

El Pres¡dente Municipal presenta la solicitud del S¡ndicato
Nacional de Traba¡adores de la Educación para un apoyo
ecrnómico de $4000.00 (qJatro mil pesos) para los gasos
derivados de los juegos mag¡§eriales de los maestros de esta
zona.

De igual manera se presenta para su análisis la sol¡citud de
CAM de un apoyo económico por la cantidad de $7,000.00
(srete mil pesos) parz¡ llevar a cabo el Show de Talentos por la
lnclus¡ón'welta al mundo' car¡tidad que seÉ destinada para
gastos de organización, escenografÍa, publ¡c¡dad, son¡do,
iluminación reconoc¡mientos, vestuario etc. del evento.

Una vez analizado y discuüdo el punto, por unan¡m¡dad, se
aprueban ambos apoyos con los montos propuestos.

PUNTO SEIS. - Anális¡s y en su caso aprobaclón de
compra de art¡culo3 deport¡vos para academ¡a de karate.

Se expone a los presentes la solicitud para ratiñcar gasto de

maesbos del proyecto Banda de Viento Valle de Guadalupe
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por una cant¡dad de $22,920.00 (veinticlós mil novecientos

veinte pesos).

Una vez anal¡zado y discutido el punto sin haber más
comentarios al respecro aprueba la raüficacón de gastos por
unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

PUNTO SIETE. - Análisis y en su caso aprobación de apoyo
económ¡co para Academ¡a de beisbol.

Se hace extensiva la solicitud para un apoyo económico para

una Academia de Beisbol, donde el ütular solicita un apoyo de

un pago semanal de $1,500.00 (m¡l quinientos pesos 00/100

M.N.) dest¡nado a cubrir los servicios de fis¡oterapeuta e

instructor para los integrantes de dicha academia.

Una vez analizada y disditida la solidtud se somete a votación
económica y por unanimidad se propone autorizar el
otorgam¡ento del apoyo económico referido, por un periodo de
seis meses, estableciendo como condición que, al término del
periodo señalacto, la Academia deberá presentar un ¡nforme
detallado de resultados, a f¡n de que este Ayuntamiento valore
la continu¡dad del apoyo en los mismos términos.

PUNTO OCHO. - Aná!¡s¡s y en su caso aprcbac¡ón y
publ¡cac¡ón del Reglamento lr&mo del Consejo Municipal
de Participación Cludadana para la Gobemanza del
Mun¡c¡p¡o de Valle de Guadalupe Jalisco.

El Pre§clente Municipal Alvaro lbana Padilla presenta a los
Reg¡dores para su aprobac¡ón y publicación el Reglamento
lntemo del Consejo Municipal de Participación Ciudadana
para la Gob€manza del Municipio de Valle de Guadalupe
Jal¡sco.

Habiendo discr¡tido el conten¡do del mismo, se somete a
votación eoonómica y por unan¡midad se aprueba y se instruye
para la publicacón del mismo.
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PUNTO NUBTE. AnálisB y en su caso aprDbac¡ón de la
compr¡ de red perimetrel y de ptotecclón do !a cancha
multlusoe de la Unldad Deport¡ya Valle.

El Presidente Municipal Alvaro lbana Pad¡lla presenta a los

Reg¡dores la solicitud de la dependenc¡a de Desarrollo

Deportivo e lnstituto de la Juventud para la compra de red

perimetral y de protección de la cancha multiusos de la Unidad

Deportiva Valle, con un costo de $ 10,474-80 (DIEZ MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 8O/1OO

M.N.).

Una vez anal¡zado y no hab¡endo más comentarios al respeclo

se aprueba por unanimidad d€ los reg¡dores as¡stentes a la
ses¡ón.

PUNTO DIEZ. - Anállsls y en su caso aprobac¡ón de
compra de wh¡culo para patrulla.

La dependenc¡a cle Seguridad Pública municipal presenta la
solic¡tud para la compra de un vehícr.¡lo para destinarlo como
patrulla, una vez analizado y discuüdo el punto, por
unan¡midad, se pmpone tumar al com¡té cle Compras con un
techo presupuestat de $600,000.00 (sEtsctENTos MIL
PESOS 00/100 M.N.).

PUNTO ONCE - Anállsls y en su caso aprobac¡ón del
techo ptrsupucstal del proyecto ¡ntogral do ¡nteryenc¡ón
de la calle Jazm¡n etapa 2 compr€ndldo entrc privada
Jazmin y calle Azucena cons¡sbnte en tsracerías,
pavlmentaclón, l¡nea de agua, tomas dom¡ci¡¡arias, drenaJe
y d$cargas.

La dependencia de Obras Publ¡cas y Desanollo Urbano
presenta para su anális¡s el techo presupuestal del proyecto
intogral de intervención de la calle Jazmin etapa 2
comprendido entre Privada Jazmin y cálle Azucena
cons¡stente en tenacerías, paúmentación, línea de agua,
tomas domicil¡arias, drenaje y descargas.

Una vez analizado y d¡scr.¡tido el punto, por unan¡midad de los
regidores asistentes, se pospone hastia complementar
información presupuestal.
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PUNTO DOCE. .Anális¡s y en su caso aprobación del techo
pr€supuestal del proyecto integra! de lnteilenclón de la
calle Gran China etapa 2 consistente en terñcerías,
payimefitac¡ón, línea de agua, tomas dom¡c¡l¡arias, drcnaie
y dcscargas.

La dependencia de Obras Publ¡cas y Desanollo Urbano
presenta para su anális¡s el techo presupuestal del proyecto
integral de intervención de la calle Gran China etapa 2
cons¡stente en termcerías, paúmentación, línea de agua,
tomas dom¡c¡l¡arias, drenaje y descargas.

Una vez anal¡zado y discut¡do el punto, por unan¡midad de los
regidores asistentes, se pospone hasla complementar
i nformación presupuestal.

PUNTO TRECE. - Análisls y en su caso aprobación del
proced¡mierito de contratac¡ón yro e¡erc¡cio del gasto de
las obras Jazmin etapa 2 y Gran Ch¡na úpa 2 etDgadas
con recuGoa municipales,

La dependencia de Obras Públicas y Desanollo Urbano
presenta para su análisis del proced¡miento de contratac¡ón y/o
ejercicio del gasto de las obras Jazmin etapa 2 y Gran China
etapa 2 erogadas con recursos municipales.

Una vez analizado y disa.rtido el punto, por unan¡midad de los
reg¡dores as¡stentes, s€ pospone hasta complementar
información.

PUNTO CATORCE. - Anál¡s¡s y en su caso ratificación de
gasto de obras complementarias de la base clel tanque
públ¡co de almacenamiento de agua potable.

La dependencia de Obras Públicas y Desanollo Urbano
presenta para su anális¡s los gastos cornplementarios de la
obras complementarias de la base del tanque publico de
almacenamiento de agua potable los qJales asc¡enden a
$80,414.80 (ochenta m¡l eatroc¡entos cator@ pesos B0/100
M.N.)

Una vez analizado y d¡sqrtido el puntose aprueba por
unan¡m¡dad la rat¡ficac¡ón de gasto.
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PUNTO QUiNCE. - Anál¡sis y en su caso autorización de
Prcyecto Definitivo de Urbanización det tacc¡onamiento
"La llartinica".

La Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano expone
ante el Honorable Ayuntamiento que, derivado del proceso
táln¡co-adm¡nistrativo conespondiente, se conduyó el
Proyedo Definitivo de Urbanizac¡ón del faccionamiento
denominado 'La Mart¡nica", ubicado dentro del tenitorio del
Municip¡o de Valle cle Guadalupe, Jalisco. Se informa que el
proyecto qrmple con los l¡neamientos aplicables en materia de
desanollo urbano.

El Pres¡dente somete a disoJsión el punto, ¡nv¡tando a los
regidores a manifestiar observaciones, dudas o mmentarios
respedo al proyeclo defin¡tivo presentado.

Por unanimidad de los regidores presentes, se aprueba el
Proyecfo Def¡n¡tivo de Urbanizac¡ón del fracc¡onamiento
denom¡nado "La Martinica'.

subdivisiones.
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PUNTO DIECISáS. - Anát¡s¡s y en su cáso aprobaclón de

l. Prcdio RÚSnCO - "R002017" - prop¡etario: Abet

Alcalá Grfiérez y CDO.

Se somete a cons¡deración la solicilr.d de sumivisión del

pred¡o ústico ub¡cado en el punto denominado "El Roserio,

identificado con la cuenta catastral R002017, a nombre del

c¡udadano Abel Alcalá Gutiénez y CDO, quien pretende

segregar lo s¡guieflte:

. Fracc¡ón 1: superfic¡e de 1,001.80 nr2 (mil uno punto

ochenta metros cuadrados).

. Resto: superficie de 1,000.52 rn2 (mil punto cirulenta y dos

metros o.¡edrados).

Una vez anal¡zado y discutido el punto, se aprueba por

unanimidad de los regidores as¡stentes a la sesón.



2. Predio RÚSTICO - Propietaria: Angetina
Gallardo &nzález y CDO.

Se presenta para análisis la solic¡tud de suMivisión del predio
rústico DENOMINADO San lsidro de la cuenta catastral
R003758, a riombre de la ciudadana Angelina Gallardo
Gonzalo y CDO., quien pretende segregar lo s¡gu¡ente:

. Fracción: superfic¡e de 2,681.93 m2 (dos mil seisc¡entos
ochenta y un punto noventa y tres metros cuadrados).

. Resto: superficie de 9,618.07 m2 (nueve m¡l seisdentos
d¡eciocho puntos cero siete metfos cuadrados).

Una vez analizado y discutido el punto, se somete a votación
económica acordando por unanimidad condicionarta a la
entrega y f¡rma de un @nvenio de servidumbre voluntaria de
paso.

3. Pred¡o URBANO - Cuenta U000195 - Propietaria: Edith
Yvonne Be¡ba Díaz y CDOS

Se somete a consideración la solicitucl de subdivisión del
predio urbano ubicado por la calle lturbide Sur, colonia centro
con orenta catastral U000195, a nombre de la c¡udadana Ect¡th
Yvonne Baiba Díaz y CDOS, quien pretende segregar lo
siguiente:

. Fracc¡ón: superficie de 86.71 rn2 (ochenta y seis punto
setenta y un metros cuadrados).

. Resto: superficíe de 87.99 nr2 (ochentra y siete punto
noventa y nueve metros oJadrados).

Una vez analizado y discutido el punto, se aprueba por
unanimidad.

4. Prcdio RÚSICO -"R001299" - propietaria: Elvira
Martínez Jiménez

Se presenta la solicitud de subclivisión del predio rústico
denomindo "Mesa de Cananza' con la referencia R001728, a
nombre de la ciudadana Elvira Martínez Jiménez, quien
pretende segregar lo siguiente:

. Fracción: superficie de 2,204.46 m2 (dos mil doscientos
qratro puntoscuarenta y seis metros cuadrados).
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. Resto: superfic¡e de 14,505.51 m2 (catorce mil quinientos
c¡nco punto cincuenta y un metros oladrados).

Una vez anal¡zado y discutido el punto, se aprueba por
unanimidad de los regidores as¡stentes a la sesión.

5. Pledio RI,ST|CO - "Ro0ll86" - proptetario: Gustavo
Pérez Becerra y CDA.

Se somete a cons¡deración la solicitud de subdivisión del
predio ústico denom¡nado Caquixtle o Canetero ¡dent¡f¡cado
con la referencia R001186, a nombre del ciudadano Gustavo
Pérez Becerra y CDA, quien pretende segregar lo s¡gu¡ente:

. Fracción: superfic¡e de 3,854.32 m2 (tres m¡l ochoc¡entos
c¡ncuenta y cuatro punto treinta y dos metros cuadrados).

. Resto: superf¡cie de 82,935.68 rn2 (setenta y dos mil
novecientos noventa y olatro punto sesenta y cinco metos
oJadracbs).

Una vez analizado y discutido el punto, se aprueba por
unanim¡dad de los reg¡dores asistentes a la ses¡ón.

6. Prcd¡o URBANO ubicado por la ca¡le Aragon, Colonia
San Juan Bosco - Guenta U00ll60 - Prop¡€tarlo: José
Antonio Gómez Gomález

Se presenta la solicitud de subdivi§ón del predio urbano
ubicado en la 'Aragón" Aragon, Colon¡a San Juan Bosco,
conespond¡ente a la cuentia catasbal U001166, a nombre del
ciudadano José Anton¡o Gómez Gonález, quien pretende
segregar lo s¡guiente:

. Fracción: superficie de 141.40 m2 (c¡enlo qtarenta y un
punto cuarenta metros cuadrados).

. Resto: superficie de 137.25 rn2 (c¡ento be¡nta y siete puntos
veint¡cinco mefos cuadrados).

Una vez analizado y disoÍdo el punto, se aprueba por
unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

7. Pre«llo RÚSflCO - ',potrErillo" - Referencaa RO038Z5
Prop¡etario: José de Jesús Coronado Cas¡llas.

Se somete a consideración la sol¡cítud de subdivisión del
pred¡o rustico denominado 'Potrerillo", con referenc¡a
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R003875, a nombre del ciudadano José cle Jesús Coronado
Casillas, quien pretende segregar lo siguiente:

. Fracción 1: superñc¡e de 2,305.76 m2 (dos mil tresc¡entos
c¡nco puntos setenta y seis metros cuadrados).

. Fracción 2 (calle): superfcie de 1,194.92 mz (mil ciento
noventa y cuatro puntos noventa y dos metros cuadrados)_

. Resto: superficie de 2,305.76 m2 (dos mil tresc¡entos c¡nco
puntos setenta y seis metros qradrados).

Una vez analizado y d¡scutido el punto, se aprueba por
unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

Pred¡o RÚSTrcO denominado "Catlejone§" - eon cuenta
catastral R00l87l - Propietario: José Guadalupe Barba
López

Se somete a @nsideración la solicitud de subdiv¡siones del
predio rustico ubicado en el punto denom¡nado "Callejones",
identif¡cado con la cuenta catastral R001871, a nombre del
ciudadano José Guadalupe Barba López, quien pretende
segregar lo siguiente:

. Fracción 1 : superficie de 400 m" (cuatrocientos metros
cuadrados).

. Fracción 2: superf¡cie de 192 m2 (c¡ento noventa y dos
metros oradrados).

. Fracción 3: superfic¡e de 160 nr, (c¡ento sesenta metros
cuadrados).

. Fracción 4: superficie de 240.00 m2 (dosc¡entos cuarenta
metros oJadrados).

. Fracción 5: superficie de 208.00 m2 (doscientos ocho
metros cuadrados).

. Fracción 6 (Resto): superficie de 2,550.00 m2 (dosc¡entos
cuarenta metros cuadrados).

Una vez analizado y d¡scutic,o el punto, se determina posponer
la resolución hasta contar con información complementaria
sobre el convenio de servidumbre de paso y migrar la cuenta
al sector urbano.
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9. Predlo RÚSTICO denominado "Los Gatos" - cuenta
catastral R003472 - Prop¡etado: José Guadalupe Cas¡llas
Gutiérre¿

Se presenta para análisis la solicitud de subdiüsión del pred¡o
rúst¡co ub¡cedo en el punto denominado 'Los Gatos',
identificado con la cr¡enta catastral R003472, a nombre del
ciudadano José Guadalupe Casillas Guüénez, quien pretende
segregar lo §guiente:

. Fracción: s.rperficie de 1,404.48 m2 (m¡l cuatrocientos
cüatro Brnto cuarenta y ocho mebos qradrados).

. Resto: superficie de 00-31-52.90 hecláreas.

Una vez anal¡zado y discutido el punto, se condic¡ona la
aprobac¡on a la f¡rma del conven¡o de servidumbre de paso
para verif¡car accesos.

PUNTO D¡ECISIETE. - Clausura de la ses¡ón.

Álvaro lbana Paclilla Presidente Municipal, da cuenta al

Honoráble Ayuntam¡ento Con§ituc¡onal de Valle de

Guadalupe, Jalisco, que el orden del día aprobado para la

presente Se§ón Ordinaria ha sido agotado en todos y cada

uno de sus puntos, por lo que procede a dedarar dausurada

esta vigésima tercera sesión ordinaria del H. Ayuntamiento

Const¡tucional de Valle de Guadalupe, Jalisco, periodo

const¡tuc¡onal 2024-2027, siendo las once horas cuarenta y

nueve minutos del dia 27 de mazo del 2026 dos mil veinüséis.

Se toma nota de los acuerdos tomados por el Secretario

General del H. Ayuntam¡ento Constitucional de Valle de

Guadalupe, Jal¡sco, de confomidad al artículo 33 de la Ley del

Gob¡emo y Aclmin¡strac¡ón Pública Municipal del Estado de

Jalisco, y a continuación se procede a recabar las ñrmas de los

CC. Regidores a§stentes @nfome a lo esablecido por el

Artículo 63 de la Ley del Gobiemo y Adm¡nistración Pública
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Municipal del Elado de Jalisco. Firmando al calce quienes en

ella ¡ntervinieron y qu¡s¡eron hacerlo.

LIC. ÁLVARO IBARRA PADILLA

PRESIDE].¡TE MUNICIPAL

C. EREELIA JIMÉNEZ

s¡Notco MUNTC|PAL

REGIDORES INTEGRANTES:

LIC. DIEGO INES ALVAREZ MÉNDEZ

C. MA GUADALUPE CASILLAS GONáLEZ

ING. ADOLFO GONáLEZ LOMELi

LIC. MARÍA LZBETH GONáLEZ CASILLAS

C. JOSÉ DE JESÚS CORONADO CASILLAS

LIC. RAÚL RENTERÍA TORRES

DRA. VERÓNICA PINTO TORRES

C. JUAN DE DIOS RUVALCABA PEREZ

§r
t1

-9
§
§)

- g
62
r,

tu"!r-

MTRA. MARh DE JESÚS ÁNGEL LIRA
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